
DECLARACION   Nº    2142
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

manifiesta beneplácito por el campeonato obtenido por el Club La Salle Jobson en el

Torneo  del  Interior  el  pasado  26  de  abril  tras  ganarle  la  final  al  Club  Atlético

Campaña de Carcarañá, hecho que le permitió al club de Cabaña Leiva lograr el

ascenso al Torneo Argentino B de la Asociación del Fútbol Argentino.

SALA DE SESIONES, 08 de mayo de 2014.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01081149-5 (PC).-
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